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Para: recibir, 

“cualquier otró 
arias de toda clase; . 

Z O a Compañía, ya seán 

ASA ( ara Otorgar pagarés, 
: : imbio cottio girador, aceptante, endosánte o "avalista; pará aceptar ' 

. obligaciones, Séan comerciales o civiles; para representar a la Compañía tanto en lós 
actos de administración y disposición como cn todas las gestiones y actuaciones en 
que esté interesáda' y en relación con otras sociedades regulares o accidentales; para 
comprar, acciones o participaciones de compañías de cualquiér. haturaleza; para 
participar en asambleas o teuniones y llevar a cabo cualquier tipo de acuerdo, incluso 
los de constitución, transformación, aumento de capital, disolución y liquidación de 

- sociedades; para que asuma la representación legal de la Compañía ya fuére como 
demandante, demandada, tercerista o simple interesada, ante cualesquiera 

- autoridades sean éstas judiciales, administrativas, laborales.o de otra índole; para 

suscribir documentos en que la Compañía sea parte como deudora o acreedora; para 

firmar y ejecutar conjunta o individualmente con cualquier otra firma autorizada 

todos o cualesquiera documentos en representación de la Compañía; para cele 
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nte 4 los intereses de la Compañía; todos estos poderes se a 

na prueba adicional para demostrar la facultad del 4% 
NOTARIA FM o sentación de la Compañía. 
VIGESIMA SEGUNÓ 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 
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E z ¿D. FALL, la Secretaria, tomó las minutas. El Presidente de la Reunión destacó que 

    

  
  

  

        

  

    
    
    

    

RAMA ENTERPRISES INC. 
l da. "Compañía!) 

TNA REUNIÓN DR DIRE TORES 

se encóntraba presente el quórum, 

e El Presidente indicó que el propósito de la reunión era el de considerar y de creerlo 
Él conveniente, otorgar un Poder General á favor de LUIS A. DAVIS portador del 

: Pasaporte No. 1698103 para actuar en representación de la Compañía. 

- Después de discutir el asurito presentado ante la reunión y a moción debidamente 

' hecha y secundada, la siguiente resolución fue unánimemente aprobada: 

RESUELTO: 

¿[y Autorizar, como en efecto se autoriza, al Presidente o a la Secretaria de la Compañía, 

sl 
Se 

   
   

    

  

- para que en nombre y representación de la Compañía otorgue un Poder General a 

favor de LUIS A. DAVIS portador del Pasaporte No. 1698103, para actuar en 
representación de la Compañía. 

¿| Sin más que tratar, la reunión se declaró cerrada y en testimonio de la misma, esta 

. minuta ha sido ejecutada, firmada y sellada en la fecha y lugar antes descritos. 

  

PAMELA D. HALL 

Secretaria 
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Ab. Jorge M Vernaz 
Vigésimo Segundo d 
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- Poder se encuentra vigente ya que no ha sido revocado; 

: Emitido y firmado el 2 de marzo de 2011. 
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APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: REPUBLIC OF SEYCHELLES 

This public document 

has been signed by K DOMINGUE 

acting in the capacity of NOTARY 

bears the seal/stamp of KAREN DOMINGUE 

NOTARY, SEYCHELLES 

Certified 

at VICTORIA 6. 23%” MRCH 2011 

by  JBONTE, REGISTRAR, SUPREME COURT 

No. 8636 0F 2011 

10. Signature 

ponnesoracrannm.os..o 
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Ab. Jorge M. Ver 
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Guayaquil, 
   

    

Vigésimo Seg n el Cantón Guavaavil 

 


